
AUTORIZA EL CIERRE ADMINISTRATIVO DE

LOS PROYEGTOS QUE INDICA,

CORRESPONDIENTES AL FONDO PARA EL

FOMENTO DE LA MÚSICA NAGIONAL.

EXENTA NO7O6

Valdivia, 02 de Noviembre de 2011

VISTO:
Estos antecedentes; El Convenio de Ejecución de

proyecto Folio número 8007-l; su Resolución Exenta aprobatoria número 103 de 08 de Marzo de 2010;

det consejo Nacionat dá ta cúttura y us nrtás; certificádo de EjecuciÓn Tot3l del p.royecto mencionado,

emitido por La Directora Regional suplenüáól consejo Nacioñal de la Gultura y las Artes, Región de

Ios Ríos.

CONSIDERANDO

Que, la Ley N'19.928 sobre Fomento de la Música chilena

creó el Consejo de Fomento de la Música Chilena, con el óO¡eto de apoyar, estimular, promover y difundir

la labor de los autorás, óomfositores, artistas, interpretes y ejecutantes, recopiladores, investigadores y

productores Oe tonogiámr, 
"hil"no., 

iorjadores del patrimoñio de la música nacional para la preservaciÓn

y fo¡rento de la identidad cultural.

Que, según lo dispone el reglamento de la ley

mencionada, aprobado por Decreto Supremo N"187 Oe ZOO¿, del Ministerio de EducaciÓn, uno de los

medios de asignación dé recursos del Fondo son concursos pÚblicos y los proyectos presentados a éstos

serán evaluados por comités de especialistas para luego ser propuestos como seleccionados por Jurados

al Consejo de Fomento de la MÚsica Nacional'
Que, habiéndose convocado el Concurso Ptlblico del

Fondo para el Fomento de la Música Nacional, en la Línea de fomento a la producción, promoción,

distribución e industria de la música nacional convocatoria 2010, ámbito de financiamiento nacional,

se realizó la selección de proyectos para ser financiados, entre los cuales se encontraba el proyecto Folio

número 8007-1.

Que, según consta en los certificados de ejecuciÓn total.de

proyectos suscritos por la directora Regional, los- proyectos correspondientes a los folios antes

individualizados se ejecutaron íntegramen-te, aprobándose los informes finales de actividades y las

rendiciones oe cuentá|, por el Encarlado de Éonáos concursables y el encargado.de la revisiÓn financiera

d; b; proyectos, dando cumplimiento cabal a las obligaciones establecidas en los convenios suscritos,

constando, por tanto para este consejo que dichos proyectos se ejecutaron fntegramente'

Que, en mérito del Certificado de EjecuciÓn Total del

proyecto señalado precedentemente corresponde cerrar administrativamente la carpeta del proyecto antes

inOiviOualizados, restituir las garantías entregadas y archivar sus antecedentes.

Y TENIENDO PRESENTE
Lo dispuesto en la Ley No 19.891 que crea el Consejo

Nacional de la Cultura y las Artes; en la-Ley No 19.880 que establece Bases de los Procedimientos

Administratiuor qr" rlg"n los Actos de los órgános de la Administración del Estado; en la Ley N" 19.928,

sobre Fomento de ta ñlúsica Chilena; en el Décreto Supremo No187 de 2004, del Ministerio de EducaciÓn,

que aprobó el Reglamento del Fondo de Fomento de ia Música Nacional; en la ResoluciÓn con Toma de

nazOn No 196, dá ZOO8, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes que crea el Departamento de

Recursos Humanos en el consejo Ñacional de la cultura y las Artes y delegg Jacultades que señala en

funcionarios que indica; en la Reiolución Exenta N"4613 de 06 de octubre de 2009, delConsejo Nacional

de la Cultura'y tas Ártes que aprueba Bases de los Concursos Públicos del Fondo de Fomento de la

Música Nacional convocatoria 2Ó10, correspondiente a la línea de Fomento a la ProducciÓn, promociÓn,

distribución e industria d ela música nacional; y en la Resolución No 1.600 de 2008, de la Contraloría

Generalde la República; dicto la siguiente:



/

RESOLUCION

ART¡CULO PRIMERO: Autoriza, en mérito de los

Certificados de Ejecución Total suscritos por el Director Regional, el cierre administrativo de las

carpetas de los pioyectos del ámbito nacional de financiamiento, correspondientes a las lÍneas y

convocatorias que a continuaciÓn se indican:

LíNEA DE FOMENTO A LA PRODUCCION, PROMOGION, DISTRIBUCION E INDUSTRIA DE LA

MUSICA NACIONAL, CONVOCATORIA 20IO.

ARTíCULO SEGUNDO: Restitúyase a los responsables de

proyectos rndividualizados en el artÍculo primero, la garantia entregada para asegurar la completa ejecuciÓn

de los proyectos financiados y el fiel cumplimiento de las obligaciones de los convenios suscritos.
n,

ARTíCULO TERCERo: Adóptense las medidas

pertinentes a eliminar del Registro de Deudores (SIGFE) al responsable del proyecto que se individualiza

en la presente Resolución.

ARTíCULO CUARTO: Archívense las Carpetas de los

Proyectos individualizados en elArtículo Primero en la Dirección Regional de éste Servicio.

ARTíCULO QUINTO: Publíquese la presente resoluciÓn,

una vez totalmente tramitada, en el sitio electrónico del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, por

esta Dirección Regional, en el banner actos y resoluciones con efecto sobre terceros, a objeto de dar

cumplimiento a lo [revisto en el artÍculo 7o de la Ley N' 20.285 sobre Acceso a la lnformaciÓn Pública y

en elartículo 51 de su Reglamento.

..POR ORDEN DEL J UPERIOR DEL SERVICIO"

CATHERIN
DIRECTORA ENTE

Y LAS ARTESREGIONAL DE
REGIÓN DE

Distribución:
- Departamento de Fomento de las Artes e lndustrias Creativas, CNCA
- Departamento de Administración General, CNCA RegiÓn de Los Ríos
- Sección de Contabilidad y Tesorería, CNCA Región de Los Ríos
- Oficina de transparencia Activa
- Unidad de Fondos Concursables, CNCA Región de Los Ríos
- Suscriptor de Convenio aprobado

NO FOLIO TITULO RESPONSABLE RUT

FECHA
CERTIFICADO
EJECUCIÓN
TOTAL

1 8007-1

.EXTRA EXTRA SE
QUE ME VOY A

QUEMAR,
PITUQUITOS SALEN

AL MUNDO"

AMPARO AGUIRRE
CORTES

10.981 .252-8 27 t1012011

ANÓTESE Y COMUN|QUESE


